
acto por estar ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin expresa
condena en cuanto a las costas procesales”.

Mérida, a 1 de abril de 2005.

El Consejero de Hacienda y Presupuesto,
JOSÉ MARTÍN MARTÍN

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de
la Consejería de Fomento, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual 1/2003 del Plan General de
Ordenación Urbana de Badajoz, que tiene por
objeto cambiar la calificación urbanística de
una parcela que dispone exclusivamente de
uso “dotacional matadero” (DU-2) para
posibilitar la ampliación de las naves ubicadas
en la parcela, dentro del ámbito del ACO-36.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 27 de enero de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución, a la Consejera de Fomento.

Puesto que Badajoz no dispone de Plan General de Ordenación Urba-
na, adaptado u homologado a la ordenación estructural del art.
70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación
se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de la determinaciones de los planes de ordena-
ción urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan
y observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación
de dichas determinaciones (art. 80 de Ley 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley

15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, en sesión de 27 de enero de 2004, concluyó en
el sentido de informar favorablemente la modificación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Fomento,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la Modificación 1/2003 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede
interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su publicación. También puede interponerse contra
esta Orden recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de 2 meses contados desde el día siguiente a su publicación. No
obstante, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no
podrá impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 17 de febrero de 2004.

La Consejera de Fomento,
Mª ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O :

El artículo 3.2.17 de las Normas Urbanísticas queda redactado
como sigue:

Artículo 3.2.17.- Condiciones de composición volumétrica y de
aprovechamiento

1ª. En las Áreas de Conservación del Grupo II del núcleo principal
y en los ámbitos de condiciones homogéneas delimitados en las
Áreas del Grupo I, la tipología edificatoria y el número de plantas
permitido para las construcciones de nueva planta serán las
expresadas en los Planos CR-2.1.

2ª. En la sustitución de las edificaciones existentes en las Áreas
de los núcleos rurales y en las del Grupo I y nº de orden 4, 6,
16, 20, 22, 27, 29, 33, 34, 36 y 37, no incluidas en el apartado
anterior, las condiciones de la nueva edificación serán idénticas a
las de la construcción suprimida.
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3ª. En las fincas de las restantes Áreas de Conservación, para
autorizar su reedificación, o ampliación de la construcción exis-
tente, se requerirá la previa tramitación de un Estudio de Deta-
lle de ordenación de volúmenes, en el que se observarán las
siguientes limitaciones:

• La tipología edificatoria a ordenar será la dominante en la
manzana en que se ubica la parcela interesada.

• El número de plantas y la altura de edificación se determinarán
de forma análoga a la señalada en la condición 2ª del artículo
3.2.12 para las Áreas de Protección.

• La edificabilidad máxima a asignar será la media de las edifi-
cabilidades correspondientes a las construcciones existentes en la
misma manzana, incluida la edificación a sustituir o ampliar, en la
fecha de aprobación definitiva del presente planeamiento.

Cuando el objeto de la actuación sea una manzana completa las
limitaciones anteriores se entenderán referidas al área en que se
incluye la manzana.

4ª. Las condiciones de ocupación de parcela, situación de edifica-
ciones y aprovechamiento serán las que correspondan a la altura,
número de plantas y tipo de edificación asignados.

5ª. Las condiciones específicas de edificación de la finca del
área ACO-1 situada en la esquina de la Avda. Juan Carlos I con
la calle Sto. Domingo serán las reflejadas en el plano CR-2.1,
pero su composición volumétrica se conjugará con las de las
edificaciones colindantes con fachadas a las calles citadas y el
coeficiente máximo de edificabilidad superficial aplicable será
de 3,50 m2/m2.

6ª. En las fincas incluidas en el ámbito de condiciones normati-
vas delimitado en la unidad de actuación anteriormente repar-
celada en el Área de Conservación ACO-21, la superficie total
edificable sobre las mismas será la resultante de las condicio-
nes de edificación establecidas en el anterior planeamiento
general municipal, Revisión 1976 (asimilable a un coeficiente
superficial de 5 m2/m2 sin inclusión en el mismo del cómputo
de voladizos autorizados).

7ª. La tercera planta edificable en las manzanas del área ACO-2
quedará retranqueada una distancia no inferior a tres metros de
las alineaciones exteriores, y de dos metros de los linderos media-
neros, salvo que los mismos se encuentren ya edificados (o se
edifiquen simultáneamente) en una altura igual o superior a la
permitida, pudiendo en tal caso suprimirse los retranqueos de los
linderos correspondientes.

8ª. En las manzanas con altura de cuatro plantas del área
ACO-32, la planta baja de las edificaciones quedará retranque-
ada de la alineación exterior de la Avda. del Padre Tacoronte
(Ctra. a Campo Mayor) una distancia de cuatro metros,
conformando porche o galería peatonal, de 3,50 metros de
altura libre.

9ª. En las fincas incluidas en el ámbito de condiciones normati-
vas del Área de Conservación ACO-36, podrá autorizarse la utili-
zación compartida de las parcelas por distintas firmas comer-
ciales autorización que quedará supeditada a la previa
aprobación del anteproyecto de ordenación correspondiente por
el Ayuntamiento.

10ª. Las fincas incluidas en el ámbito de condiciones normativas
del Área de Conservación ACO-44, poseerán para las parcelas de
uso residencial las condiciones que más abajo se especifican, sien-
do, para el resto de los usos previstos, las que con carácter gene-
ral se especifican en las presentes normas.

Las condiciones de edificación serán:

• Parcela mínima: 500 m2.

• Retranqueo mínimo: 3 m.

• Altura máxima: 7,5 m.

• Nº máximo de plantas: 2.

• Superficie máxima edificable: 250 m2, incrementada en 0,25
m2/m2 de exceso sobre superficie de parcela mínima.

• Nº máximo de viviendas: 1 vivienda por parcela.

11ª. Condiciones especiales de las parcelas dotacionales del ACO-45

• Parcela ES/ll/DS-5.

Ocupación 100%.
Altura máxima 9,50 m2.
Altura cumbrera 19,00 m. Sobre la altura permitida se podrán
realizar elementos decorativos como campaniles, etc.

• Parcela ES/ll/DS.

Ocupación 100%.

12ª. El incremento de edificabilidad que se permite en los
denominados “Grupos de la Diputación” situados en el Área de
Conservación del ACO-10, deberá contar previamente a su desa-
rrollo con un anteproyecto aprobado por el Ayuntamiento, que
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garantice el tratamiento unitario del espacio, tanto desde el
punto de vista compositivo como de materiales constructivos.
Posteriormente podrán otorgarse licencias parciales, pero cuyo
ámbito mínimo sea la ampliación completa de cada núcleo de
escaleras existentes.

13ª. En el ACO-27, la parcela de Dotación Socio Cultural (DS-3)
ubicada junto al Sector SUP-1.5, tendrá las siguientes condiciones:

• Nº máximo de plantas: Tres (no se consideran mínimas).

• Superficie máxima edificable: 10.000 m2.

• Altura máxima: 10,5 m.

• Ocupación máxima: 100%.

• Tipología: Edificación Singular.

• Plazas de aparcamiento: 1 plaza cada 200 m2 construidos.

14ª. Las condiciones específicas de la parcela de uso Dotacional
Matadero DU-2 del ACO-36 serán las siguientes:

• Parcela IA/Il/DU-2

Edificabilidad: 0,7 m2/m2

Retranqueos:
10 m a alineación oficial.
5 m a linderos interiores.

Nº máximo de plantas: Dos.

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2004, de
la Consejería de Fomento, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Badajoz, consistente en el cambio
del grado de protección estructural del
antiguo Instituto “Bárbara de Braganza”, a
fin de posibilitar la adaptación del edificio
para el Consejo Consultivo de Extremadura.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 4 de mayo de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución, a la Excma. Sra. Consejera de Fomento.

Puesto que Badajoz no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana, adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de Ley 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de Planea-
miento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, en sesión de 4 de mayo de 2004,
concluyó en el sentido de informar favorablemente la modifica-
ción epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Fomento,

A C U E R D A :

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su publicación. También puede interponerse
contra esta Orden recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a su
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